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REGIONAL
Lanzan fondos de desarrollo social
apuntando a la capacitación de las
organizaciones funcionales

entusiasmo yCon
expectativas renovadas,
vecinos de Pocoihuén

Alto, Pocoihuén Bajo, Corte
Roca (comuna de Cochamó),
además de Lago Chapo y Río
Blanco (comuna de Puerto
Montt), participaron en las
charlas informativas realizadas
en sus respectivas Juntas de
Vecinos, que sirvieron para
lanzar oficialmente los "Fondos
de Desarrollo Social Colbún
2026", ejecutados en alianza con
la Corporación Simón de Cirene.

En cada encuentro, los
asistentes coincidieron en
ver en este instrumento una
oportunidad concreta para
crecer y desarrollarse como
organizaciones comunitarias. Y
es que el objetivo de los fondos
es precisamente ese: fortalecer
y promover la autogestión de
las organizaciones sociales de
estos territorios, mediante el
financiamiento de iniciativas
que van en directo beneficio de
los vecinos.

Novedades
Para la versión 2026, Colbún

no solo aumentó los recursos
disponibles y amplió el número
de entidades beneficiadas, sino
que incorporó un aspecto clave
para el fortalecimiento del tejido
social: la capacitación a través de
diversos talleres. De esta forma,
los vecinos no solo podrán
materializar sus proyectos, sino
también adquirir herramientas
para postular a ésta y otras
instancias de financiamiento en
el futuro.
Según explicaron desde la
empresa, el proceso este año
no se limita a la entrega de
recursos, sino que incluye un
acompañamientopermanente

hasta ver los frutos de las ideas
que se postulen.

"Las principales novedades
tienen que ver con fortalecer
el rol dirigencial en distintas
temáticas, que vienen a apoyar el
trabajo de ellos como dirigentes
y de toda su organización,
de manera colaborativa

«Colbun & Colbun

entre los representantes de
la comunidad. Esa es una
diferencia fundamental respecto
de lo que veníamos haciendo",
apuntó Claudio Melgarejo, jefe
de Comunidades Zona Sur de
Colbún.
La entidad a cargo de ejecutar
este acompañamiento es la
Corporación Simón de Cirene,
cuyos representantes insistieron
en una idea central: los
propios vecinos son el motor
de las soluciones para sus
comunidades.
"Estamos demasiado contentas,
porque esta es la segunda vez
que ejecutamos este programa,
y esta vez viene con muchas
novedades. Trae mayores fondos
y también una capacitación de

fortalecimiento dirigencial, que
es una habilidad clave para
los dirigentes sociales, ya que
muchas veces les toca navegar
solos con sus desafíos", sostuvo
la jefa zona sur de Simón de
Cirene, Beatriz Moreno.

Cinco líneas de financiamiento
Las organizaciones interesadas

podrán postular a proyectos
enmarcados en alguna de las
siguientes cinco líneas: bienestar
físico, deportes y recreación;
formación y capacitación;
protección y cuidado del
medio ambiente; educación,
cultura y arte; e infraestructura
comunitaria e insumos.
El plazo para postular vence el
8 de mayo.

REMATE 1553

En causa ejecutiva Rol C-3543-2025 del Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt, caratulada "BANCO SANTANDER-CHILE con PERALTA", primer llamado
a remate día 04 de mayo del 2026, a las 12:15 horas, de forma remota y a través de la plataforma Zoom. Toda la información relativa a la realización del
remate decretado en autos estará disponible a través de la Oficina Judicial Virtual (https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home), en modulo "Audiencias de
remates" y "remates". La propiedad corresponde a la PARCELA NUMERO UNO del Lote D, de la subdivisión de un predio ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Llanquihue, Región de Los Lagos, que tiene una superficie aproximada de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE COMA ONCE METROS
CUADRADOS. El dominio se encuentra inscrito a nombre de VÍCTOR ANDRÉS PERALTA RODRÍGUEZ, a fs. 1584 Vta. Nº 2142 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Puerto Varas, correspondiente al año 2023. Mínimo de la subasta será la suma de $23.941.302 .- monto que corresponde

al avalúo vigente para el pago de contribuciones. Caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para las posturas. Las garantías presentadas
por los postores deberán constar depositadas con un mínimo de 2 días hábiles antes de la fecha fijada para el remate, mediante CUPON DE PAGO del
Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal, debiendo indicarse claramente en este último caso el rol de la causa donde se efectúa la subasta. Las

consignaciones en las que no se indique el Rol de la causa, no serán consideradas. Los datos del Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt son: Cuenta
corriente del Banco Estado Nº 82500121676, RUT Tribunal Nº 61.963.000-9. Los participantes o postores deberán informar respecto de sus garantías a
más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la realización de la subasta, a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial

Virtual, con su Clave Única del estado. Para ello deberán seguir las siguientes indicaciones: Ingresar a la página de la Oficina Judicial Virtual (https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home), seleccionar modulo "Todos los servicios"; ir a "Clave Única" (ingresar con su Clave Única del Estado), ir a costado
izquierdo, modulo "Remates"; ir a "Ver Remates"; filtrar por competencia, corte, tribunal, rol o por rango de fechas de remates. Y además, los postores,
deberán informar respecto de sus garantías a más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la realización de la subasta, a los correos jc2_puertomontt@

pjud.cl, pbiskupovic@pjud.cl, cafigueroaa@pjud.cl, y amsepulveda@pjud.cl, señalando en el mismo su individualización completa y rol de la causa. Ex-
hibiendo, además, copia de la garantía ofrecida. El saldo de precio del remate se pagará al contado, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la subasta,

mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. El link de acceso a la respectiva audiencia de remate será el siguiente: https://pjud-cl.zoom.

us/j/94700687618 ID de reunión: 947 0068 7618. En caso de inconveniente, contactarse al correo electrónico jc2_puertomontt@pjud.cl, pbiskupovic@pjud.
cl, cafigueroaa@pjud.cl, y amsepulveda@pjud.cl. Demás antecedentes en causa señalada. La Secretaria.
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